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condición aquellas parcelas que vengan siendo polinizadas por otras
variedades de parcelas próximas.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dietadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo establecido en
cada comaréa por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Art. 4. 0 1. Seguro Combinado.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar en cada parcela en la declaración
del Seguro Combinado.

11. Seguro Complementario.-Si las esperanzas de prOducción
durante el perido comprendido entre elIde abril y el 15 de mayo de
1990, superasen el rendimiento garantizado en la opción A del Seguro
COmbinado de Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza, el agricultor podrá
suscribir una póliza complementaria que le garantice contra los nesgas
de pedrisco y lluvia, dicho exceso de producción. .

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en algunas parcelas, se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partcs. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos. .

Art. 5.0 1.<>s precio, unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Lluvia y el Complementario de Pedrisco y Lluvia en Cereza para la
provinCIa de Cáceres, pago de primas e importe de indemnizaciones en
caso de siniestro) serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en
cuenta sus esperanzas de calidad y debiendo estar comprendidos entre
los establecidos en el anexo.

Si el agricultor suscribiera el Seguro Complementario deberá aplicar
los mismos precios que hubiera establecido para el Seguro Combinado.

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad, se
entenderá que los precios que figuren en la declaración de seguro son
precios medios ponderados por calidades en cada parcela.

Excepcionalmente la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
incluir otras variedades en cualquiera de los grupos citados en el anexo
o proceder a la modificación de precios de las ya incluidas, previo
informe de las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios.

Art. 6. 0 A) Inicio de garantías:

I. Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia. Las garantias
del Seguro se inician con la toma de efecto, una vez transcurrido el
período de carencia y nunca antes de que el cultivo alcance los estados
fenológicos e las fechas qu~ para cada opción se establecen a continua
ción:

Opeión «A»:

a) Riesgo de Helada y Pedrisco: La separación de los botones
(estado fenológico «1),,).

b) Riesgo de Liuvia: La aparición de los frutos tiernos (estado
fenológico «1»).

Opción <di»:

a) Riesgo de Pedrisco: 1 de abril de 1990.
b) Riesgo de Lluvia: Aparición de frutos tiernos (estado fenoló

gico «.1>.).

11. Seguro Complementario. Las garantias se inician con la toma
de efecto del Seguro, una vez transcurrido el periodo de carencia y nunca
antes de:

a) Riesgo de Pedrisco: 1 de abril de 1990.
b) Riesgo de Lluvia: La aparición de los frutos tiernos (estado

fenológico «1»).

En ambos casos deberá presentarse este estado en más de la mitad
de los árboles de la parcela asegurada.

B) Final de garantias: Las garantías de ambos seguros finalizarán en
la fecha más temprana de las relacionadas a continuación:

El 15 de agosto de 1990, para la siguientes variedades: Pico Colorado,
Pico Negro y Ambrunés.

El 31 de julio de 1990, para el resto de las variedades.
Fecha en la que sobrepase la madurez comercial del fruto.
En el momento de la recolección si esta es anterior a dicha fecha.

A los efectos del Seguro se entiende por:

Separación de los botones: (Estado fenológico «0>,.) Cuando al
menos el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «0>•. Se considera que un árbol ha
alcanzando el estado fenológico <<1»), cuando el estado más frecuente
observado en sus yemas de flor corresponde a la separación de los

ORDEN de 29 de diciembre de 1989 por la que se definen
el ámbito de aplicación. las condiciones técnicas mínimas
de cultivo. rendimientos. precios y fechas de suscripción en
relación con el Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y
Lluvia y el Complemento de Pedrisco v Lluvia en Cereza
para la provincia de Cáceres, comprendido en el Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1990.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan de Seguros A~os Combinados
de 1990, aprobado por Acuerdo de Consejo de MinIstros de fecha 15 de
septiembre de 1989, en lo que se refiere al Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Lluvia y el Complementario de Pedrisco y Lluvia en Cereza
para la provincia de Cáceres, y a propuesta de la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios, dispongo:

Articulo 1.0 Seguro Combinado.-El ámbilo de aplicación de este
Seguro se extiende a todas las parcelas de plantación regular, para las
producciones de cereza situadas dentro de la provincia de Cáceres.

Seguro Complementario.-El ámbito de aplicación de este Seguro,
para las producciones que comprende, abarcará todas las parcelas que
hayan sido incluidas en el Seguro Combinado en la opción A y que, en
el momento de su contratación tengan unas esperanzas reales de
producción superiores a las declaradas inicialmente en dicho Seguro
Combinado.

Las parcelas, objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de
bienes, deberán· incluirse obligatoriamente en una única declaración de
Seguro.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Plantación regular.-La superficie de cerezos sometida a unas técnicas
de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se
realicen en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones
potenciales que permitan las condiciones ambientales de la zona en que
se ubique.

Parcela.-Porción de terreno cuyas Endes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muenos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de te~encia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2.0 1. Seguro Combinado.-Son producciones asegurables las
correspondientes a distintas variedades de cereza, siempre que dichas
producciones cumplan las condicioncss tecnicas mínimas de cultivo.

No son asegurables:

Los árboles aislados y los situados en «huertos familiares» destinados
al autoconsumo.~

Aquellas parcelas que se encuentren en estado de 'abandono,

n. Seguro Complementario.-Son producciones asegurables en el
Seguro Complementario, todas las producciones incluidas el'l. la
opeión A del Seguro Combinado y¡que en el momento de la contratación
tengan una, esperanzas reales de producción superiores a las declaradas
inicialmente en el Seguro Combinado.

No tendrán la consideración de asegurables aquellas parcelas que con
anterioridad a la fecha de contratación hayan tenido algún siniestro
causado por riesgos cubiertos en el Seguro Combinado.

19üalmente no serán asegurables las parcelas en las que se haya
solicitado reducción de capital en el Segur" Combinado.

A efectos de ambos Seguros, las distintas variedades de cerezas se
dividen en:

Variedades Tempranas: Ambrunes Especia!, Temprana, Temprana
Negra, Lucioio, Ramón Oliva, Burlat, Bing y Star-King (California
Tempranas).

Variedades Tardias: Resto de variedades no incluidas en el grupo
anterior.

Art. 3.0 Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia y el Complementario de
Pedrisco y Lluvia en Cereza para la provincia de Cáceres, se consideran
condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos
tales como «encespedado» o aplicación de herbicidas.

b) Realización de podas adecuadas cuando asi lo exija el cultivo.
c) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las

necesidades del cultivo.
d) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
e) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadio,

salvo causa de fuerza maycr.
1) Presencia de polinizadore, adecuados en aquellos casos de

autoincompatibilidad; solamente se eximen del cumplimiento de esta
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ORDEN de 29 de diciembre de 1989 por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas m(nimas
de cultivo. rendImientos, precios y fechas de suscripción en
relación con el Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Albaricoque, Ciruela, Manzana. Melocotón -y Pera, com·
prendIdo en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina
dos para el ejerCIcio 1990.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1990, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros
de fecha 15 de septiembre de 1989, en lo que se refiere al Seguro
Combinado de Helada y Pedrisco en Albaricoque, Ciruela, Manzana,
Melocotón y Pera, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios, dispongo:

Articulo 1.0 Seguro Combinado.-EI ámbito de aplicación del
Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Albaricoque, Ciruela,
Manzana ~e 1vIesa. JY1elocotón y Pera, lo constituyen aquellas parcelas
e!1 plantaCIón regula.r d.e albaricoque, ciruela, manzana de mesa y pera,
SItuadas en las prOVInCiaS y comarcas que se relacionan en el anexo Il.

~ara la producción de melocotón, el ámbito de aplicación para las
opCIOnes (<..-\.», «B», «C» y «D» lo constituyen las parcelas en plantación
regular, situadas en las provincias y comarcas que se relacionan en el
anexo 11, y para las opciones «E» y <<F}) las relacionadas en el
anexo 1Il.

P~ra la producción de manzana de sidra, el ámbito de aplicación lo
constItuyen las parcelas de manzana, dedicadas a producción de
manzana para sidra, en plantación regular, situadas en las provincias de
Asturias, La Coruña, Guipúzcoa, Navarra, Pontevedra y Vizcaya.

Seguro c.omplementario~-EI ámbito de aplicación de este seguro, para
las prodUCCIOnes que comprende, abarcará todas las parcelas que hayan
sido incluidas en el Seguro Combinado para las opciones de helada y
pednsco. situadas en la provincia de Lérida y Huesca (comarcas La
LItera y BaJO Cmca), y que! en el momento de su contratación tengan
unas esperanzas reales de producción superiores a las declaradas
inicialmente en dicho Seguro Combinado.

N? t.endrán la condición de asegurables aquellas parcelas que con
antenondad a la fecha de .contratación hayan tenido algún siniestro
causado por los riesgos cubIertos en el Seguro Combinado.

.I~ualmente n~, serán as~gurables las parcelas· en las que se haya
soliCItado reducclOn de capital en el Seguro Combinado.

.Las parcelas objeto de aseguramiento cultivada~ por un mismo
agn~ultor o expl~tadas en común por Entidades Asociativas Agrarias
(SOCiedades Agranas de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades
Mercantiles (SOCIedad Anomma. LImItada etc.) v Comunidades de
Bienes, deberán incluirse obligatoriamente e~ una lloica declaración de
seguro.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Plantación regular: La superficie de frutales sometidas a unas
técnicas de c.:ultivo adecuadas, concordantes con las que tradicional
mente ~e reallcen en l!l zona, y que tiendan a conseguir las producciones
potenCiales que permItan las condiciones ambientales de la zona en que
se ubique.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificad~spor cualq.uier SIstema de los h.abituales en la zona (paredes,
cer~as, zanjas, setos .V1VOS o ITl:uertos, a~cldentes geográficos, caminos,
etce~era). o, por cultlvos o .vanedades dlferentes. Si sobre una parcela
hubIera ceSIOnes en cualqUler régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada un~ de ellas serán .reconocidas como parcelas diferentes.

. ~rt. 2. .Son producclOnes. asegurables las correspondientes a las
distintas vanedades de los cultIvos de albaricoque manzana de mesa
man~a!la de s~dr~ y per~, .siempre que .dichas produ'cciones cumplan la~
condICIOnes tecmcas rnmlmas de CUltIVO.

En el cultivo de ciruela son asegurables todas las variedades siempre
que. cumplan con las condiciones anteriores. No obstante, para que las
vanedades Beauty y Red Beauty tengan la condición de asegurables en
las <?pclOnes combI!1adas, deberán, además, cumplir los siguientes
reqUlSItOS de procedImiento:

l. El agric~l~or deberá incluir estas variedades conjuntamente con
el res~o en la paliza ~e seguro que a tal efecto realice, haciendo. el pago
de pnma corr~spondlentepor la producció~ que desee asegurar.

Las garantlas del seguro para estas vanedades no tomarán efecto
hasta la fijación, por pa~e de Agroseguro, del rendimiento admisible de
aseguramiento.

2. El ag~cultor solicitará a Agroseguro la inspección de las parcelas
de esta~ v~nedades para lo cual deberá enviar a las cuarenta y ocho
horas slgUlentes a la formalización del seguro y con límite máximo
del 28 de febrero de 1990, la correspondiente comunicación urgente a
traves de tel~grama, teJex o telefax, a.Agroseguro, a su domicilio social,
calle Ca,tello, 117, 2. , 28006 Madnd, con todos los siguientes datos:

Nombre y apellidos del asegurado.
Dlr~~clón. térrnm.o mUnicipal y provincia.
Telcfono de locaIIz3("]ón
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
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ROMERO HERRERA

fimo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para sd conocimiento y efectos oportunos.
T\.fudríd, 29 de diciembre de 1989.

DISPOSICION FINAl.

ANEXO

Precios a efectos del Seguro

Variedades grupo I:

Ambrunés, Ambrunés Especial, Bing, Burlat California Castañera
(Reverchón), Corazón de Pichón, Cristobalina, Gran Catalufta, Lucinio,
Navalmda, Planera, Ramallet, Ramillete (Garrafal Lampe), Ramón
Oliva, Starkíng (Stark Hardy), Temprana, Temprana Negra, TiJagua y
Villareta: De 100 a 155 pesetas/kílogramo.

Variedades grupo JI:

. Aguilar, Ambrunés Rabo, Anglesa Hatif, Cachara, Garrafal de
Lénda,. Garrafal Mnreau, Garrafal Winsord, Hedelfinger, Imperial,
Jara~dilIa (Cua1larga), M?llar, Pico Colorado o Picota, Pico Negro, Pico
Lunon Colorado, PICO Limón Negro, Preteras, Ripolla, Señoreta Tale
gal, Temprana de Sot, Van y Venancio: De 60 a 115 pesetas/kílogramo.

Variedades grupo III:

Napoleón, Monzón Casa y resto de variedades: De 30 a 65
pesetas/kílogramo.

botones, permaneciendo envueltos en su base por las escamas de la
yema, siendo visible la punta blanca de la corola.

Aparición de los frutos tiernos: (Estado fenológico «.1»). Cuando al
menos el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o
sobrepasen el estado fenoló¡¡ico <<.J». Se considera que un árbol ha
alcanzado el estado fenolÓgICO «.1», cuando el estado más frecuente
~bservado corresponde al engrosamiento rápido del joven fruto, adqui
nendo pronto su forma normal.

Recolección: Cuando los frutos son separados del árbol.

. Art 7.° Teniendo en cuenta los periodos de garantía anteriormente
mdicados y lo estableCido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combmados para 1990, los periodos de suscripción serán:

Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia, Opciones «AA y
<<B»: Se lOlClará el 10 de enero de 1990 y finalizará el 2 de abril de 1990.

Seguro Complementario de Pedrisco y Lluvia: Se iniciará el I de abril
de 1990 y finalizará el 15 de mayo de 1990.

La entrada en vigor de cada Seguro se inicia a las veinticuatro horas
del dia e~ que se pague la prima por el tomador del Seguro y siempre
que preVIa o Simultáneamente se haya formalizado la correspondiente
declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del Seg~
dentro de dichos plazos de suscripción.

Excepcionalmente la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
proceder. a la modificación del periodo de suscripción previo informe de
las Com1Sl0nes PrOVinCiales de Seguros Agrarios y de la «Agrupaclón
Espanola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónima».

Art. 8.° A efectos ~e lo establecido en el articulo 4.° del Regla
mento para la aplicaclOn de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios
Combmados, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem
bre, y de acuerdo con lo establ~,,!do en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combmados para el eJercIcIo 1990, se considerarán como clase
umca todas las vanedades asegurables de cereza.

En consecuencia, el agricultor que suscriba el Seguro Combinado o
en su caso, el Complementario, deberá incluir la totalidad de las
prodUCCIOnes asegurables dentro del ámbito de aplicación de este
Seguro.

Art. 9.° La Entidad .Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funCIOnes de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada,
Pednsco y LlUVIa y del Complementario de Pedrisco y Lluvia en Cereza
para la prOVinCia de Cáceres, en el marco de los Convenios establecidos
o que se establezcan a este fin o bien recabando la colaboración de los
Orgamsm?s de la Administración del Estado, Autonómica y Local, de
las OrganizacIOnes ProfeSIOnales Agrarias y de las Cámaras Agrarias.

Art: 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuacIOnes precisas para la aplicación de la presente Orden.


